RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001189 E. Nº 1019/13)

 “VISTO: el Oficio Nº 74/13 de 20 de febrero de 2013 remitido por la Contadora Delegada subrogante en la Intendencia de Florida referente a la no aprobación de una rendición de cuentas de Caja Chica;

RESULTANDO:
que la Contadora Delegada el 18 de febrero de 2013 no aprobó la rendición de cuentas de la Caja Chica de Paseos Públicos                ($ 2.015), por contener factura de crédito de fecha 8 de enero de 2013 y Recibo de fecha 5 de febrero de 2013 incumpliendo el Artículo 90 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que resulta fundado el motivo expuesto por la Contadora Delegada para no aprobar la rendición de cuentas referida;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida respecto de la rendición de cuentas de cajas chicas.

2) Comunicar a la Intendencia, a la Contadora Delegada y a la Junta Departamental de Florida”.
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